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Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN 

Código Numérico Secuencial: 2013.17.04,01.P04857 

FACTURA: 038479 

CESION DE DERECHOS 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

DOLORES DEL CARMEN MACIAS VERA 

A.FAVOR DEL SEÑOR 

MARIO GILBERTO FLORES CABRERA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 Copias 

RLE. 
  o. .. a... a 

En la Ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, , hay 

día diez de octubre del año dos mil trece, ante mí Doctor Angel Ramiro 

Barragán Chauvin, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo, compa- 
i 

recen, por una parte en calidad de cedente, la señorita Dolores Del Car- 

men Macías Vera, de estado civil soltera, por sus propios y personales 

  

parte, comparece en calidad de cesionario el señor/Mario Gilberto F 

pa derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

me Y > ¡ - de ciudadanía cuya copia fotostática debidamente certificada por 

2 agrego a esta escritura como documento habilitante. La comparecien- 

y lidés de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciu- 

dad de Cayambe, ocasionalmente y en tránsito por éste cantón. Por su 

lores 

Cabrera, de estado civil casado con la señora Ligia Emilia Carvaja! Ortiz, 

S
A



por sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya copia fotostáti- 

ca debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como: docu- 

mento habilitante. El cesionario es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Cayambe, ocasionalmente y en 

tránsito por éste cantón. Advertidos que fueron los comparecientes por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como ex- 

aminados que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reve- 

rencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 

texto de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escri- 

turas Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Transferencia de 

Participaciones Sociales de la Compañía MACIAS Y VARGAS CONS- 

TRUCTORES CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRI- 

MERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la pre- 

sente escritura, por un lado en calidad de Cedente la señorita! DOLORES 

DEL CARMEN MACIAS VERA, soltero; y por otro lado en calidad de Ce- 

sionario el señor MARIO GILBERTO FLORES CABRERA, estado civil 

casado con la señora Ligia Emilia Carvajal Ortiz. Todos los comparecien- 

tes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Cayambe, capaces para contratar y obligarse por sus propios y persona- 

les derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía de res- 

ponsabilidad limitada MACIAS Y VARGAS CONSTRUCTORES CIA. 

LTDA., se constituyó por Escritura Pública celebrada ante el Doctor 

Ángel Ramiro Barragán Chauvin, Notario del Cantón Pedro Moncayo, el 

veintitrés de noviembre del año dos mil once, aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante resolución número tres seis cinco,
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del veinticinco de enero del año dos mil doce e inscrita en el Registro Mer- 

cantil del Cantón Cayambe, el veintinueve de marzo del año dos mil doce. 

b) Mediante escritura pública celebrada el siete de febrero del año dos mil 

trece, ante el doctor Ángel Ramiro Barragán Notario Público del Cantón 

Pedro Moncayo, Registrada el veintidós de marzo del año dos mil trece, 

la señorita DOLORES DEL CARMEN MACIAS VERA, adquirió mediante 

cesión del señor José Gabriel Cevallos Naranjo, cuatro participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una.- 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antece- 

dentes expuestos y mediante Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, celebrada el siete de octubre del año dos mil trece, la socia la se- 

ñorita DOLORES DEL CARMEN MACIAS VERA, resuelve la cesión y 

transferencia de CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que posee en la compañia MACIAS Y VARGAS CONSTRUCTORES 

CIA. LTDA.: a favor del señor MARIO GILBERTO FLORES CABRERA, 

por un valor total de ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de Amé- 

rica. Se deja expresa constancia que las participaciones las pusieron a dis- 

posición de todos los socios y que previa la renuncia del mismo por ellos, 

se resolvió aprobar en forma unánime esta cesión y transferencia de parti- 

cipaciones. Cabe señalar que las transferencias de las participaciones son 

las adquiridas según la escritura descrita en el literal “A” de la cláusula de 

los antecedentes del presente contrato.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Tanto 

la Cedente como el Cesionario, dejan expresa constancia de su aceptación 

y consentimiento en la realización de esta transferencia de participaciones: 

"el socio que transfiere la participación manifiesta que ha sido cancelado el 
EN 
valo Mota! de las mismas. por tanto el Cesionario tendrán todos los dere-



chos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. El Cesiona- 

rio manifiesta además que se hallan conforme con este acto y sus conse- 

cuencias de orden legal, por tanto no tendrán reclamo alguno que formular 

en lo posterior por este concepto. Los certificados correspondientes se 

emitirán de acuerdo a la Ley.- QUINTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- 

Como consecuencia de la cesión de participaciones aludida, el capital de la 

compañia queda integrado de la siguiente manera: a) DOLORES DEL 

CARMEN MACIAS VERA, con doscientos doce participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de trescientos noventa y dos dólares de los Estados 

Unidos de América b) MANUEL OSWALDO VARGAS MACIAS, con ocho 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de ocho dólares de los Es- 

tados Unidos de América, c).- El señor MARIO GILBERTO FLORES CA- 

BRERA, con ciento ochenta participaciones sociales, iguales e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de ocho dólares de los Estados Unidos de América, de acuerdo al detalle 

constante en el siguiente cuadro. 
PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

socios PARTICIPACIONES NUMERO DE 
PAGADAS PARTICIPACIONES TOTAL 

212.00 212 212 53% 
DOLORES DEL CARMEN 
MACIAS VERA 
MANUEL OSWALDO 8.00 8 8 2% 
VARGAS MACIAS | 

MARIO GILBERTO FLO- 180,00 180 180 45% 
RES CABRERA 

TOTAL 400,00 400 400 100%           
  

SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía queda fijada por el valor de la transferen- 

cia de las participaciones sociales.- OCTAVA.- INSCRIPCIÓN y MARGI- 

NN Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que 
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de la presente escritura de cesión se siente razón al margen de la ins- 

cripción en el registro Mercantil referente a la constitución, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución. Usted Señor Notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente Instrumento. Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritu- 

ra pública con todo el valor legal y que los comparecientes la aceptan en 

todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor Hernán 

Rivera, con matrícula profesional Número Diecisiete guión dos mil ocho 

guión Trescientos treinta y ino del Foro de Abogados. Para este otorga- 

miento se observaron los preceptos legales del caso; y leída que les fue 

integramente por mí el Notario a las comparecientes en unidad de acto, 

se ¡fatifican en todo su contenido y firman conmigo. De todo cuanto doy 

   
   

   

MARIO 1 LORES CABRERA 
CON44OD/(D7S A . 

DOLORES DEL CARMEN MACIAS VERA 
C.C.: 1206678 SS-D
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SUPERINTENDENC TA DE COMPAÑÍAS DEL, ECUADOR hitps://www.supercias.goy.ec/web/privado/extranol/cgi/chiemes/cl 

  

Su cormpoñía:on line Cerrar Sesión: | 

iwrcsuperras.gov.ec ) Serveis Persanatrados / Su compañia On Ive / Dicibnes de te compañia / Socios o Acibnitas 

EXPEDIENTE: 146268 USUARIO: 1792368863001 

NOMBRE: MACIAS £ VARGAS CONSTRUCTORES CIA ITDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS ¿ ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DELA COMPAÑÍA (USD S): 400/0000 

NO IMENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD TIPOINVERSIÓN CAPITAL RESTCCIÓN 
1 OBRSR O. MACIAS VERADOLORES DEL CARMEN: ECUADOR Parona. 3920000 
2 DPIBASSIAS. VARGAS MACIAS MASILIEL COWALDO ELUADOR NACIONAL. 8,0000 

“TOTAL (USD Sy 400,000 

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA 10/05/201308,33:17 
'FEGHANE EMSÓN 0100013 145239 

OPCIONES DELA COMPAÑÍA: 

  
  

Surerliiimaencia do Cúmpañias qe] Ecutar 
Mesriz, Guayrqui, Cale Pichincha 418 y Aguirre [esqua) 

'Quitr Cabe Rccs 880 y Amazonas. 
Usted está conectado sí Senvcdar Web der Lisuariós Extespos,
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RAS ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS E 
A Ny VAR GAS CONSTRUCTORES CÍA. LTDA, 

   

  

En la ciudad de Cayambe, e los siste Ujas del mes de octubre del año dos mil ies 
  17500, en la oficina de la compañía, silizas 

tres y Suore, se retiren en Junta General Extraordinaria y Universal los socios de Ja 

compañía MACIAS Y VARGAS CONSTRUCTORES CÍA. LTDA 

DEL CARMEN MACIAS VERA, con 392 partio 

en dólar cada me, equivalente a TRESCEINTOS NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UMIDOS DE AMÉRICA; Y. MARUEL OSVALDO VARGAS MACIAS, con 8 

o sociales iguales e indiisibles de Un dólar cada una, equivalente a OCHO 

OLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: Hellándose reunidos todos los 

       
  

   
aciones sociales iguales e indivisibles de 

   

r
w
 

al se 

entiende legalmente sonvoceda y reunida para frotar los puntos que se resu por 

unanimidad. Preside la reunión le Presidenta de la compañía, DOLORES DEL CARMEN 

MACIAS VERA y como secretario actúa el Gerente General señor MANUEL 

OSWALDO VARGAS MACIAS. La Presi 

   
socios y representado por tanto la totalidad del capital sociál la Junta 

a ordena que por Secrefaría se sonsiaie el 

  

Quórum. El Sscreteño iiforma que está teunido la folelidad del capliat social en 

consecuencia, Le Presidente declara instalada la cesión y ordena que por Secretaria se 

de lectera al Único punto del orden del día, cual es: 1) CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES. La Junta General acuerda por unanimidad tratar dicho punto. 1) CESION DE 

PARTICIPACIONES EOLIALES.- Toma la palabre fa presidenta y socia DOLORES DEL 

CARMEN MACIAS WERA; y, manifiesta su desoo de transierir ciento ochenta 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar cada une, equivalentes a 

CIENTO OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; al estar 

presente el señor MARIO GILBERFO FLORES CABRERA, por sus propios derechos 

para manifestar su deseo de adquirir las ciento ochenta participaciones de la compañía, 

vía a transferencia de participaciones sociales puestas a disposición por la presidente y 

actual socia, La Junta Genera), con el consentimiento unánime de los socios y por fanto 

<el capital social, y previa a la renuncia al ejercicio del derecho de preferencia por pare 

RÁMUEL OSWALDO VÁRGAS MACIAS, decide aprobar la cesión de 
pa realiza la señora DOLORES DEL CARMEN MACIAS VERA, 

Jguiente detalle: a) La socia DOLORES DEL CARMEN Macias VERA, 

> (al MARIO GÍLBERTO FLORES CABRERA, 180 participaciones sociales, 

É visibles de un dólar de tos Estados Unidos de América cada una, por un í 

  

        

    

iguales e



  

de América. Se deja expresa 

  

osición del otro socia, por lo ee se 

  

nsferencia de participaciones, Como 

consecuencia de fa ces tal de la comp    

  

    

  

integrada de la siguiel 

  

ide, el capital de la compañia queda drfecrrdo de la siguiente manera: $ DOLO 

DEL CARMEN MACIAS VERA, con dosor 

bles de un dolar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor ioízi da 

s de América 5) MANUEL OSWALDO 

  

os doce paricipaciones sociales, iguales e 

  

    

    doscientos doce dólares de los Estados 

  

VARGAS MACIAS, con ocho participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dól 

Estados Unidos de Ar 

a; 01.- El señor MARIO GL.BERTO FLORES CABRERA, con 

     a cada tina, por un vaforiotal de ocho dólares de 

    

ochents participaciones sociales, iguales e indivisibies de un dólar de los Estados 

    s de América cada una, por un valor total de ciento ochenta dólares de jos Esta 

Unidos de América. Se deja exprese constancia que la socia que transfiere Sus 

participaciones les puso a disposición del ciro socio y se resolvió aprobar en forma 

unánime esta transferencia de participaciones y acepiación de los socios. Sin haber oíro 

punto que frator y luego de quince minutos de receso paña la redacción dal sota, se 

toinstala la cesión, se procede a dar Jeciura de ja misma, la cual es aprobada por 

unanimidad sin modificación alguna. Se levanta ja cesión a las 192130, firmando para 

2 Universal.    
Ñ) Dolores Del Carmen Macias Vera fas vajéo Vargas Macias 

SOCIO- PRESIDENTE SOCIO- GERENTE GENERAL SECRETARIO 

SE OTROGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA. EN TABACUNDO A DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE.- EL NOTARIO.- 
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GÍSTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
> 

   ¿ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:184214 

Título Escritura Publica Notaria Primera Cantón : Pedro Moncayo Nombre Del Notario : 

ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 

INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : CESION DE PARTICIPACIONES 

Registro : Cesion De Participaciones Mercantil 

Repertorio; 56 del 14-02-2014 15:03:03 — Inscripción: 1 del 18-02-2014 13:46:17 

No Identificación : 201702 1792368863001 

MACIAS £ VARGAS CONSTRUCTORES CIA, LTDA. 

/ Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 

Capital ; 400 Acciones/Participaciones : 400 Valor : | Total : 400 

Comparecientes 

A CN CANTES 

  

  

  

1706698550 | MACIAS VERA DOLORES — | Cedente Soltero 392 212 212 201702 
DELCARMEN 

1400162754 | FLORES CABRERA MARIO | Cesionario Casado 180 180 201702 
GILBERTO                 
  

1400162754 | CON LA SEÑORA LIGIA EMILIA CARVAJAL ORTIZ 

Observaciones : 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

NeisnerosiZimbagolV cabezas! 

    
  

Dir: Juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Telf: 02 2360-299 / 02 2111-065 
www.registrodelapropiedadcayambe.gob.ec 

EN Cayambe - Ecuador AZ
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Notaría Primera del 

Cantón Pedro Moncayo 

  

ANTO» EN 

       

Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

RAZON DE MARGINACION 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 

DA MACIAS 4 MACIAS CONSTRUCTORES CIA. LTDA., CELEBRADA 

ANTE EL NOTARIO DEL CANTON PEDRO MONCAYO, DR. ANGEL 

RAMIRO BARRAGAN, EL VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL ONCE; DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE DE- 

RECHOS OTORGADA POR DOLORES DEL CARMEN MACIAS VERA 

A FAVOR DE MARIO GILBERTO FLORES CABRERA, EL DIEZ DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE EL NOTARIO DEL 

CANTON PEDRO MONCAYO DOCTOR ANGEL BARRAGAN. DE LO 

QUE DOY FE.- TABACUNDO, A CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE. 
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